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de Derechos Humanos

Nota verbal de fecha 4 de abril de 2006 dirigida al Presidente
de la Asamblea General por la Misión Permanente de Eslovenia
ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de Eslovenia ante las Naciones Unidas saluda atenta-
mente al Presidente del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General
y tiene el honor de comunicarle lo siguiente:

El Gobierno de la República de Eslovenia ha decidido presentar su candidatura
al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para las elecciones que
tendrán lugar el 9 de mayo de 2006, durante el sexagésimo período de sesiones de la
Asamblea General.

En vista de su candidatura a miembro del Consejo de Derechos Humanos, la
Misión Permanente de Eslovenia desea recalcar los compromisos contraídos y las
promesas hechas por la República de Eslovenia:

La República de Eslovenia, cuya propia existencia se basa en la lucha del pue-
blo por la democracia y la protección de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales, no ha cesado, como norma, de esforzarse por contribuir de manera
constructiva y progresiva a la promoción y protección universales de los derechos
humanos. En la Constitución de Eslovenia se consagra un importante capítulo a
los derechos humanos, al tiempo que esos derechos constituyen uno de los pilares
fundamentales de la política exterior del país.

Como parte de sus esfuerzos por contribuir a la protección y promoción de los
derechos humanos en todo el mundo, Eslovenia ha decidido hacer aún más firme su
compromiso y presentar su candidatura a miembro del Consejo de Derechos Humanos.

Eslovenia ha mantenido un compromiso invariable con los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas, así como con las normas y los principios
que emanan de la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos
internacionales de derechos humanos. Eslovenia se convirtió en Estado sucesor de
importantes instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, dere-
cho internacional humanitario y derecho relativo a los refugiados, o los ratificó,



2 0631560s.doc

A/60/776

incluidos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sus dos Protoco-
los Facultativos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial; la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre los De-
rechos del Niño y sus dos Protocolos Facultativos; la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; los cuatro Convenios de
Ginebra y sus dos Protocolos Adicionales; el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional, y los 75 convenios de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), incluidos los ocho convenios fundamentales de la OIT. En 2006, Eslovenia
ratificará el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y firmará el
Protocolo Adicional III de los Convenios de Ginebra. Según la Constitución de Es-
lovenia, estos instrumentos jurídicos internacionales son directamente aplicables en
el orden jurídico del país.

Eslovenia presenta de manera regular informes periódicos conforme a lo dis-
puesto en los tratados internacionales de derechos humanos y adopta medidas enca-
minadas a garantizar la difusión y seguimiento, en Eslovenia, de las observaciones y
recomendaciones de los órganos creados en virtud de tratados. Asimismo, Eslovenia
ha aceptado someterse a todos los procedimientos de comunicación de los tratados
de derechos humanos de las Naciones Unidas ratificados por Eslovenia.

Eslovenia ha seguido demostrando su más activo apoyo a la redacción de un
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales a fin de establecer un procedimiento de comunicación sobre el conjunto
de derechos que emanan de dicho Pacto.

En 2002, Eslovenia cursó una invitación permanente y abierta a los titulares de
mandatos de todos los procedimientos especiales de la Comisión de Derechos Hu-
manos. Eslovenia ha demostrado y seguirá demostrando su compromiso de cooperar
plenamente con los procedimientos especiales.

Desde que se propuso la idea, Eslovenia ha dado un firme apoyo a la creación
de un nuevo Consejo de Derechos Humanos, ha participado activamente en el pro-
ceso y ha acogido con beneplácito el establecimiento de dicho órgano, incluidas sus
novedosas características, como el concepto del examen universal.

Al mismo tiempo, Eslovenia ha apoyado y seguirá apoyando el fortalecimiento
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos. Ello incluye, entre otras medidas, el apoyo a la propuesta de duplicar en el
transcurso de los próximos cinco años la financiación con cargo al presupuesto or-
dinario de dicha Oficina, de manera que ésta pueda fortalecer la labor del Consejo al
tiempo que presta una ayuda objetiva y eficaz a los Estados en lo que respecta a la
aplicación de las normas y los principios de derechos humanos. Eslovenia seguirá
igualmente aportando, en la medida de sus posibilidades, contribuciones voluntarias
a la Oficina y al resto del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas.

Eslovenia dispone de una institución activa e independiente de derechos hu-
manos, el Ombudsman de los Derechos Humanos, encargada de evaluar de manera
independiente la aplicación de las normas y los principios de derechos humanos. El
informe anual del Ombudsman sobre la situación de los derechos humanos en Eslo-
venia es un documento de carácter público. El informe más reciente se hizo llegar a
través de canales oficiales a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
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Humanos inmediatamente después de su publicación en julio de 2005 para uso de
los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y otros mecanismos
interesados. También ha sido norma de la política de Eslovenia apoyar la idea de
que se tenga en cuenta la voz de la sociedad civil en los esfuerzos por alcanzar el
objetivo común de mejorar la situación de los derechos humanos a nivel nacional,
regional e internacional. Seguiremos promoviendo un enfoque inclusivo de la labor
del Consejo.

Sería un privilegio especial para Eslovenia que se le concediese el honor de
servir como miembro de este importante órgano. Esta candidatura es el primer es-
fuerzo que realiza Eslovenia por servir como miembro en el principal órgano inter-
gubernamental mundial de derechos humanos, si bien Eslovenia ha participado de
manera permanente y activa como observadora en la labor de la Comisión de Dere-
chos Humanos. Eslovenia valoraría muchísimo la oportunidad de contribuir a la la-
bor del nuevo Consejo, partiendo de su propia experiencia en la promoción de los
derechos humanos, la democracia y el imperio de la ley. De ser elegida, Eslovenia
agradecería la oportunidad de colaborar en la promoción constructiva y la aplicación
efectiva de los principios universales de derechos humanos. A ese fin, Eslovenia
cree que el nuevo Consejo debería ser un foro en que esté representada de manera
justa la voz de los Estados pequeños.

Eslovenia abriga la esperanza de que se la reconozca como un país que da
muestras del máximo nivel de compromiso con la promoción y protección de los de-
rechos humanos y está dispuesto a entablar un diálogo sustantivo con los Estados
Miembros para examinar más a fondo sus puntos de vista y su aspiración a conver-
tirse en miembro del Consejo de Derechos Humanos. Agradecería por eso que se
incluyese esta nota en la lista de candidatos de la Secretaría.


